
Advertencias sobre los riesgos del uso de 
Dióxido de Cloro (ClO2) 

El dióxido de cloro es un compuesto químico inorgánico tóxico y 
letal. Este gas explosivo fue obtenido en el laboratorio por primera 
vez por Hoyle en 1797 y su composición fue determinada por Sir 
Davy en 1815.  

Su ingesta en solución acuosa estabilizada (SCD) provoca serio 
deterioro en los tejidos humanos, causado falta de oxigenación de 
los órganos, lo cual lleva a la muerte por falla multiorgánica.  

La Agencia de Protección Ambiental de EE.UU. (U.S. EPA), la 
Organización Mundial de la Salud (OMS; WHO) y la Red de Centros 
de Información de Medicamentos de Latinoamérica  y el Caribe 
han advertido sobre los riesgos de su uso y han publicado los 
ensayos de toxicidad.  

ANMAT prohibió en Argentina su uso, comercialización y 
distribución en el año 2017 mediante la Disposición 11213-E/2017. 

¡No debe consumirlo! 
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